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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REUNA nuestra Señora (que | 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

------------- ----------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 295.

Por el Ministerio de la Go
bernación del Reino se me comu
nica con fecha 28 de Junio úl
timo, la Real orden siguiente:

Remitido á informe de las 
Secciones de Estado, Gracia y 
Justicia, Gobernación y Fomento, 
del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera 
instancia de Salas de los Infantes 
para procesar á D. Nicolás Salas, 
Teniente de Alcalde de Valdela
guna, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examina- 
no el espediente en virtud del 
que el Gobernador de la provin
cia de Burgos ha negado al Juez 
de primera instancia de Salas de 
los Infantes, la autorización que 
solicitó para procesar alTeniente 
de Alcalde de Valdelaguna Don 
Nicolás Salas.

Resulta: Que este funcionario, 
desempeñando interinamente el 
cargo de Alcalde impuso á un 
vecino llamado Juan Blanco, la 
multa de diez reales por cadadia 

que hiciese pasar su ganado por 
un terreno acotado, propio del 
común y como se negára á sa
tisfacer dicha multa que por im
posiciones sucesivas llegó á la 
cantidad de cien reales, mandó 
que se le detuvieran algunas 
obejas para hacerla efectiva.

Que presentándose el multado 
en el sitio donde estaban las ove
jas detenidas, las sacó de allí, 
contraviniendo á lo dispuesto por 
el Teniente de Alcalde, quien 
castigó esta nueva falta, impo
niéndole otra multa de cien rea
les, según aparece de las pro
videncias gubernativas que obran 
en el espediente.

Que negándose Blanco á abo
nar dichas cantidades, el Teniente 
de Alcalde le puso detenido dan
do cuenta al Juzgado á quien pe
dia instrucciones, y mas tarde 
creyendo que á este asunto po
dia referirse una comunicación 
que el mismo Juzgado dirigió á 
otro Regidor, la abrió enterán
dose de ella.

Que el Juez de primera instan
cia solicitó del Gobernador de la 
provincia la autorización de que 
se trata para procesar al Alcalde 
p .r tres distintos hechos; la multa 
impuesta al vecino Blanco, la de
tención del mismo y la violación 
de la correspondencia del Juzgado.

Que.el Gobernadorde acuerdo 
con el Consejo provincial la con
cedió por lo que se refiere á los 
dos últimos estreñios, negándole 
en cuanto á la imposición de 
multa por que entiende que el 
Teniente de Alcalde adoptó una 
medida gubernativa dentro del 
círculo de sus atribuciones.

Visto el párrafo 5.° del art. 74 
de la ley de Ayuntamientos de 8 
de Enero de 184o, según el que 
corresponde á los Alcaldes cuidar 
de todo lo relativo á|policia rural 
conforme á las leyes, reglamen
tos, disposiciones superiores y 
ordenanzas municipales.

Visto el art. 75 de la misma 
ley que "otorga á los Alcaldes la 
facultad de imponer gubernativa
mente multas con las limitacio
nes que determina.

Considerando: Que al acordar 
la imposición de las multas que 
se designan hizo uso el Teniente 
de Alcalde de Valdelaguna de las 
faclutades que le confiere la ley 
municipal citada, adoptando pro
videncias de policía rural en el 
círculo de sus atribuciones, y por 
lo tanto cualquiera reclamación 
que estas providencias susciten 
han de dirigirse á su inmediato 
superior gerárquico en la línea 
administrativa.

Las Seccione# opinan que debe 
confirmarse la negativa acordada 
por el Gobernador de Burgos.»

Y habiéndose dignado S*. M. la 
Reina (q. D. g.) resolver de con
formidad con lo consultado por 
las referidas Secciones, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 
1860.—Posada Herrera. Sr. Go
bernadorde la provincia de Bur- 

i gos.

Lo cpic he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial de la provin
cia á los efectos oportunos. Bur

gos 11 de Ju lio de 1860.—P. Q., 
José Francisco Valdés Busto.

Circular núm. 294.
Por el Ministerio de la Gobernación 

del Reino, se me comunica con fecha 28 
de Junio último, la Real orden siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al de Gracia y Justi
cia lo que sigue:

«Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, 
el expediente de autorización negada por 
el Gobernador de Burgos al Juez de pri
mera instancia de Salas de los Infantes 
para procesar A D. Manuel Ruiz, Alcalde 
de Palacios de la Sierra, han consultado 
lo siguiente:

Estas Secciones han examinado el ex
pediente en virtud del que el Juez do 
primera instancia de Salas do los Infan
tes pidió al Gobernador de la provincia 
autorización para nrocesar A D. Manuel 
Ruiz, Alcalde de Palacios de la Sierra 
por ciertos hechos, considerándola al 
mismo tiempo innecesaria respecto á 
otros que se imputaban también A dicho 
Alcalde;

Resulta, que el Juez de paz dió queja 
al Juez de primera instancia contra el 
citado Alcalde, A quien imputábalos he
chos siguientes:

1. ° Que habiendo sido demandado 
ante el Juez de paz por su convecino 
Francisco Tablado, y estándose celebran
do el juicio verbal en la casa de Ayun
tamiento en donde era costumbre cele
brar dichos juicios, el referido Ruiz, que 
á la sazón era Alcalde, se prevalió de su 
carácter de Autoridad y negándose á 
continuar aquel acto, mandó salir del 
expresado local al Juez de paz, al Secre
tario y al demandante.

2. ° Que posteriormente el mismo 
Alcalde impidió al Juzgado de paz que 
siguiese ejerciendo sus funciones judi
ciales cu dicha casa de Ayuntamiento y 
que el Secretario y el Alguacil do la 
municipalidad desempeñasen respectiva
mente los cargos que venían ejerciendo 
de Secretario y Pollero del mismo Juz



gado: Que practicadas diligencias por el 
Juez de primera instancia en averigua
ción de aquellos hechos se hizo constar 
en las mismas su verdadera existencia, 
si bien el citado Alcalde manifestó en la 
declaración que le fue recibida con tal 
motivo, (pie no se prestó á continuar el 
juicio para el que fué demandado como 
particular porque el Juez de paz toleraba 
ios insultos que le dirigió el demandante 
en aquel acto, y que en cuanto á la pro
hibición al mismo Juez de que celebrase 
los juicios en la casa de Ayuntamiento 
y que en ellos interviniesen el Secretario 
v el Alguacil dé la municipalidad, lomó 
la indicada medida pur no permitirlo 
aquel local á causa de la falla de habi
taciones, necesarias todas ellas para la 
práctica de asuntos administrativos, así 
como los muchos de esta clase que pu
dieran ser desempeñados con oportuni
dad por el Secretario y el Alguacil de| 
Ayuntamiento, si á la vez habían de 
ejercer estos las funciones de Secretario 
y Portero del Juzgado de paz.

Que apareciendo en dichas diligencias 
la inesactitud de las escul paciones del 
Alcalde, el Juez de primera instancia 
oido el Promotor fiscal puso en conocía 
miento del Gobernador de la provincia 
hallarse procediendo contra aquel fun
cionario, y como con vista del informe 
del Consejo provincial creyó el Gober
nador que el caso,exigía su autorización, 
requirió al Juez por medio de oficio para 
que con suspensión del procedimiento 
llenasefaquella formalidad.

Que el Juez oído el Promotor fiscal 
dictó auto en sentido de no ser necesaria 
dicha autorización, el que consultado con 
la Audiencia del territorio fué confirma
do respecto al prim >ro de los dos hechos, 
declarándola nececesaria en cuanto al 
últimamente citado:

Que en su virtud el Juez pidió la au
torización del Gobernador para procesar 
al citado Alcalde porelhecho de haber este 
impedido al Juzgado de paz que ejerciese 
sus funciones en la casa de Ayuntamiento 
y que el Secretario y el Alguacil de la 
municipalidad desem[leñasen respectiva
mente los cargos de Secretario y portero 
del mismo Juzgado, según venia practi
cándose, cuya autorización le fué negada, 
previo informe del Consejo provincial, 
sin que el Gobernador al dictar esta re
solución hiciese mérito alguno respecto 
al otro hecho primeramente citado y á 
cerca del que creyó también que era ne
cesaria su autorización:

Visto el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1850 que establece las reglas que de- 
ben observarse para procesar á los 
Gobernadores de provincia y á los fun
cionarios dependientes de éstos por he
chos relativos al ejercicio de sus funciones:

Visto el art. 288 del Código penal que 
señala las penas que deben imponerse al 
empleado público que requerido por la 
Autoridad competente no ¡íroste la de
bida cooperación á la Administración de 
justicia ú otro servicio público:

Considerando, que el hecho primera
mente citado á que dió lugar el expresado 
Alcalde interrumpiendo la celebración 
del juicio verbal y despidiendo del local

; da la Audiencia á el Juez de paz, á el 
j Secretario y á el demandante, lo ejecutó 
. en un acto en que figuraba como simple 

particular y para el que fué demandado 
por un asunto puramente privado, y que 
en tal concepto no obró en el ejercicio de 
funciones administrativas, no siendo por 
necesaria la previa autorización para se
guir el procedimiento por el indicado 
desacato á la autoridad judicial:

Considerando, que la prohibición que 
impuso el citado Alcalde para que con
tinuase ol Juez de paz celebrando los 
juicios en la casa do Ayuntamiento, y 
que el Secretario y el Alguacil dé la mu
nicipalidad se abstuviesen de desempeñar 
los cargos de Secretario y portero de di
cho Juzgado; según venían legalmente 
desempeñando desde 1857, debe enten
derse como una medida adoptada por su 
carácter de Alcalde y con ocasión á sus 
funciones administrativas, si bien por es
te hecho en vez de prestar la debida co
operación á la Administración de justicia 
impidió que se ejerciese, á pesar de re
querírsele por el Juez de paz para que 
los dejase libre y espedita, haciéndose 
por tanto responsable de las penas que 
marca el citado art. 288 del Código;

Las Secciones opinan que es innece
saria la autorización respecto al primer 
hecho y que debe concederse por lo re
lativo al segundo».

Y habiéndose dignado S, M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.»

De la propia Real orden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para los 
mismos finos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Junio de 1860. 
—El Subsecretario, Juan de Lorenzana. 
Sr. Gobernadorde la provincia de Burgos.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia á los efec
tos oportunos. Burgos 11 de Julio de 
1860.—P. O. José Franciscó Valdés 
Busto.

{Gacela núm. 152).

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido á instan
cia de la Empresa del ferro-carril de 
Barcelona á Mataré á fin de que se la 
autorizo, para ampliar su objeto á la cons
trucción y explotación de ¡a linea indica
da hasta Gerona, y para aumentar el 
capital con que se constituyó hasta la 
suma necesaria al efecto:

Vista la ley de 15 de Julio de 1857 
autorizado al Gobierno para conceder la 
prolongación de las líneas del ferro-car
ril de Barcelona á Granollers y de Bar
celona á Arenys de Mar hasta el punto 
de empalme convenido entre las dos Em
presas, y la continuación en una linea 
que partiendo de dicho punto se dirija á 
Gerona y Figueras, terminando en la 
frontera de Francia:

Vista la Real orden de 26 de Febrero 
de 1858, por la que en virtud de lo dis
puesto en la ley anteriormente citada, se 
otorgó á esta Empresa la prolongación 
de la línea hasta Santa Coloma de Par
nés, aprobándose su presupuesto im
portante 35,997.044 rs.:

Vista la Real orden de 6 de Febrero 
último, aprobatoria del proyecto de la 
sección del ferro-carril de Santa Coloma 
de Parnés á Gerona, cuyo presupuesto 
asciende de 17’955.419 rs. 29 cénlis.:

Vista la escritura otorgada en 29 de 
Marzo próximo pasado, en la que se han 
consignado los estatutos de la antigüa 
compañía con las modificaciones aproba
das por Real orden de 21 del mismo:

Visto el estado que la Administración 
de esta Compañía ha remitido por con
ducto del Gobernador de la provincia de 
Barcelona, en el que se especifica el nú
mero de acciones y de obligaciones emiti
das hasta el dia, y las que se propone 
emitir para la construcción de la via 
hasta Gerona con arreglo al presupuesto 
aprobado, de cuyo documento resulta que 
el capital social ha de quedar reducido á 
la suma de 71 millones, representado 
por .24.000 acciones de á 2.000 rs. cada 
una, y 11.500 obligaciones de igual 
importe:

Vistos los informes que acerca de la 
situación de esta Compañía han emitido 
el Gobernador de la provincia menciona
da y el delegado nombrado para el exa
men é inspección de las establecidas en 
la misma:

Considerando que se halla demostrada 
la conveniencia de ampliar el objeto de 
esta Sociedad á la construcción y ex
plotación del indicado camino hasta Ge
rona, y de aumentar el capital social 
necesario al efecto:

Considerando que, representando el 
importe de las 24.000 acciones emitidas 
y suscritas las dos terceras partes, con 
algún exceso, del capital social, esta cum
plido el requisito del artículo 46, párra
fo segundo de la ley de 5 de Junio de 
1855:

Considerando que de las 8.000 accio
nes que constiyen el cómputo de la sec
ción do Arenys á Santa Coloma de Par
nés existe un desembolso de 12.807200 
rs., y que si bien las 5,000 correspon
dientes á la sección de Santa Coloma á 
Gerona permanecen sin desembolso al
guno, puede darse el de las primeras co
mo suficiente por el momento, puesto que 
no se ha consumado la adjudicación defi
nitiva de dicha sección, á condición de 
que se verifique ántes del comienzo de 
las obras;

Oído el Consejo de Estado y el de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la empresa 
mencionada, que en adelante tomará la 
denominación de Compañía del camino 
de hierro de Bar cela á Mataré y Gerona, 
para que amplíe su objeto social con 
arreglo á sus estatutos y reglamento tal 
como se hallan consignados en escritura 
de 29 de Marzo último, y para que au
mente el capital social hasta la suma do 
71 millones de reales.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo 

de mil ochocientos sesenta.--Esta rubri
cado de la Real mano.--El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Castellón, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

((En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre partes, de la una la Administración 
general del Estado, y en su representa
ción mi Fiscal en dicho Consejo, ape
lante; y de la otra D. Pedro Delmas, 
vecino de Castellón, apelado, en rebel
día; sobre que se revoque la sentencia 
del Consejo provincial de Castellón, que 
decl iró no venir obligado Delmas al pago 
de la multa impuesta gubernativamente 
como fabricante de aguardiente y con
ductor además de sus productos para la 
venta á otros puntos sin estar matri
culado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que hallándose practicando la visita 

de orden de la Administración principal 
de Hacienda pública de Castellón el in
vestigador D. José Jiménez el 9 de Abril 
de 1858, extendió diligencia escrita de. 
su puño y letra, expresando en ella que. 
habiendo tenido noticia que D. Pedro 
Delmas, de aquella vecindad, tenia una 
fábrica de aguardiente, con la cual ejer
cía más de seis meses, se constituyó en 
la referida fábrica en unión de D. Anto- 
lin Carretero y I). José Hernández, in
vestigadores al efecto, haciendo á su re- 
presenlanteD. Gabriel Delmasvariaspre- 
guntas, á las que contestó diciendo que 
hacia tres ó cuatro años que él y su her
mano D. Pedro construyeron la fábrica, 
y que erade su propiedad: que en dicho 
año habia trabajado poco más de dos me
ses: que podia calcularse funcionaba al 
año poco más de seis: que en el año de 
1855 habia estado matriculado por todo 
el año: que en los de 1856 y 1857 se 
habia dado de baja por la recomposición 
que tuvieron que hacer en la fábrica: que 
el no haberse matriculado por todo el 
año de 1858 era porque consideraba que 
no podría funcionar más que unos seis 
meses poco más, y que para el efecto te
nia pensamiento de acudir al Adminis
trador para que le diese permiso de con
tinuar sus trabajos: que el tener la cal
dera con el fuego suficiente para funcio
nar ora una maniobra preventiva para 
calentar las aguas: que ignoraba el tiem
po por que se hallaba matriculada la fá
brica, no obstante ser hermano del prin
cipal y formar compañía con él; y que el 
aguardiente que elaboraban lo conducían 
con pipas para Barcelona y para el puer
to de Valencia, por s'ér de 35 grados y



no tener salida en aquella ciudad, aña
diendo acto continuo que el año anterior 
trabajaría como seis ó siete meses; apa
reciendo firmada la diligencia y la adi
ción por los tres investigadores referidos 
y el D. Gabriel Delmas:

Que elevado el expediente á la Admi
nistración principal de Hacienda pública 
de la provincia, de conformidad con su 
propuesta acordó el Gobernador en pro
videncia de 19 de Abril del mismo año 
que se impusiese á D. Gabriel Delmas 
la mulla en que habia incurrido con ar
reglo ai arl. 45 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, importante 4.056 
reales 78 céntimos, duplo de las cuotas 
señaladas á los fabricantes de aguar
diente por cuatro meses y más de dos, y 
la correspondiente á fabricante - que con
duce sus productos para la venta á otros 
puntos dentro ó fuera del reino:

Vista la demanda que dentro del tér
mino establecido por la ley, y previa la 
correspondiente lianza, interpuso ante el 
Consejo provincial D. Gabriel Delmas á 
nombre de su hermano D. Pedro, que 
luego tomó por sí. la defensa en los autos,' 
solicitando que se le declarase con su 
hermano libres de pagar las multas que 
se les impusieron gubernativamente:

Visto el escrito presentado por Don 
Pedro Delmas ante dicho Consejo repro
duciendo en su nombre, como único y 
legitimo interesado, el recurso presenta
do por su hermano, manifestando al pro
pio tiempo que este carecía de las noti
cias necesarias: que en 12 de Enero de 
1857 puso su manifiesto por duplicado 
en la Administración, cuyo resguardo 
obraba en su poder, firmado en debida 
forma é igual á "otro que debia obrar en 
la Administración, y su contenido de
mostraba que se matriculó en dicho año 
solo por dos meses, que era el tiempo 
que por un cálculo aproximado conocía 
que trabajaría en lodo el año: que habia 
acudido en dicho año de 1858 á la Ad
ministración manifestando verbalmente 
que continuaba del misino modo que en 
el año anterior, ratificándose en el mis
mo manifiesto; y que estos hechos con
firmaban que era imposible cualquiera 
multa sobre mas tiempo de ejercico en la 
industria, puesto que la Administración 
se hizo cargo de lodo el tiempo que la. 
fábrica podría destilar en todo el año, y 
que en tal concepto se admitió el mani
fiesto y se continuaba en él:

Vista la contestación del promotor 
fiscal de Hacienda pidiendo se desesti
mase la pretensión del Delmas y se le 
declarase incurso, no en la mulla de 
4.056 rs. 68 céntimos que le fué im
puesta gubernativamente, sino en la de 
8.870 rs. en que habia incurrido y de
bió imponérsele:

Vistas las certificaciones expedidas pol
la Intervención principal de Hacienda 
pública de la provincia, en la primera 
de las cuales se acredita que D. Pedro 
Delmas figuraba comprendido en la ma
trícula de dicho año en la tarifa 5. “ ba
jo el epígrafe de «Fábrica de aguardien
te que funciona dos meses ó ménos:» en 
la segunda, que el Delmas tenia consti
tuido depósito doméstico por tos produfc-

tos de la fábrica de dicho liquido, y que 
habia extraido del referido depósito 528 
arrobas de aguardiente que habían salido 
por el fielato de San Francisco de aque
lla capital, y 128 por el del Mar; y en la 
tercera, que con fecha 10 de Abril Don 
Gabriel Delmas,solicitó permiso para pro
ceder á la destilación de! aguardiente, y 
la orden de la Administración al Visita
dor de consumos para que dispusiese fue
se intervenida esta operación, aparecien
do al pié de esta orden la nota de haber
se destilado 182 arrobas de aguardiente:

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca, en los cuales insistieron ámbas par
tes en sus respectivas pretensiones es
forzando sus razonamientos:

Vistas las pi uebas suministradas pol
las parles:

Vista la sentencia del Consejo pro
vincial de Castellón, pronunciada en 24 
de Setiembre del año 1858, por la cual 
se declaró no venia obligado Delmas al 
pago de las multas impuestas, absol
viéndole y relevándole de las mismas:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por parte de la Hacienda pública, 
y mejorado por mi Fiscal en la segunda 
instancia, con la solicitud de que se re
voque la sentencia apelada y confirme la 
providencia gubernativa de 19 de Abril:

Visto o! escrito de mi Fiscal de 14 de 
Mayo de 1859 acusando la rebeldía al 
apelado por no haber comparecido den
tro del término legal á usar de su de
recho, y el auto de la Sección de lo con
tencioso en que so hubo por acusada 
para los efectos de reglamento:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852 reformando las tarifas déla 
contribución industrial y de comercio:

Visto el art. 47 de dicho Real decreto, 
que dice asi: «Todo el que ejerza una in
dustria, comercio, profesión, arte ú ofi
cio de los sujetos á esta contribución, 
sin haber obtenido préviamenle el certi
ficado de matrícula en que conste hallar
se inscrito en el registro de sudase, se
rá desde luego privado de dicho ejerci
cio hasta que pague una mulla que no 
baje del duplo ni exceda del cuádruple 
de la cuota que por un año señale la ta
rifa á su industria ú oficio, y además las 
cuotas que hayan devengado y dejado de 
satisfacer en el espacio de dos años, poí
no ser exigible de más tiempo cuando 
no se hubiesen reclamado ánles:

Vista la tarifa núm. 5.°, que está uni
da al citado Real decreto que dice: «Gada 
fábrica en que se haga aguardiente por 
espacio de seis ó mas meses, 2.000 rea
les: idem las que solo funcionan por 
ménos de seis meses y más de cuatro, 
1.200: idem las de cuatro meses y más 
de dos, 500: idem las de dos meses ó 
menos, 200:»

Vistas las notas que lleva al pié esla 
tarifa, y dicen: «Las cuotas señaladas 
en la presente tarifa son anuales, y se 
cobrarán íntegramente excepto en los 
casos que á continuación se expresan:

l.° El establecimiento nuevo que se 
abra ó el cerrado que vuelva á empren
der sus trabajos entrado el año, pagará 
la cuota que le corresponda á |H-orata,

dando aviso á la Administración del día 
que lo verifique.

2.° El establecimiento que se cierre 
completamente en cualquier periodo del 
año jiara no continuaren él sus trabajos, 
dando aviso oportuno á la Administra
ción, quedará libre de la cuota corres
pondiente á la prorala.

5.° No gozarán del beneficio conce
dido en el artículo anterior aquellas in
dustrias que, como la lilatura de seda, 
la fabricación do aguardiente ú otra que 
pueda haber, dependan de ciertas esta
ciones:»

Vista la tarifa núm. l.°, que dice: 
«Primera clase; almacenistas de aguar
diente y licores, considerándose com
prendidos en esla clase los fabricantes 
que llevan estos productos á otro punto 
dentro ó fuera del reino con objeto de 
venderlos:»

Vista la instrucción para los, investi
gadores de 24 de Febrero de 1855, cuyo 
arl. 50 dice:

«Los industriales á quienes se señala 
una cuota determinada, sea cualquiera el 
tiempo que dure el ejercicio de sus in
dustrias dentro del año deben satisfacer
la integra de una vez, sea cualquiera la 
época en que á ellla se dé principio, te
niendo presentes para ello las notas es
peciales puestas en las tarifas é indus
trias determinadas:»

Considerando que de la declaración de 
D. Gabriel Delmas resulta (pie en los 
años de 1857 y 58 trabajó la fábrica 
más de dos meses, que era el tiempo 
porque estaba matriculada:

Considerando que esta declaración que 
firmó Delmas, y cuya firma no ha ne
gado, debe tenerse por cierta aunque no 
se haya ratificado en su contenido, pues 
que dos personas contestes y no lacha
das atestiguan que la prestó:

Considerando que está además com
probado el hecho por la circunstancia de 
hallarse, encendida la caldera cuando se 
practicó el reconocimiento: circunstancia 
confesada por el interesado, y para cuya 
atenuación no puede servir de excusa lo 
alegado de que la caldera solo se emplea 
para calentar el agua, y no para la des
tilación del aguardiente; pues que según 
la propia confesión de dicho interesado 
el calentar el agua es un medio de pre
parar la destilación, y resulta de la prue
ba que esta se hizo con efecto á los po
cos dias:

Considerando que tampoco puede ser
vir de excusa contra el hecho probado 
de haber trabajado la fábrica despues de 
la fecha en que concluía el plazo de la 
matrícula, la alegación de que los tra
bajos de los dos meses de esta, á que 
habia derecho por ella, podían distri
buirse en todo el año; pues sobre estar 
esto en contradicción con la naturaleza 
de la industria, habría sido necesario en 
lodo caso que se hubiese dado aviso á la 
Administración de cuando empezaba y 
cuando se suspendía la fabricación, lo 
cual no resulta ejecutado:

Considerando que de la declaración 
de Delmas ánles citada, y que hace prue
ba por las razones dichas, resulta tam

bién que exlrato el aguardiente, para 
Barcelona y Valencia, porque no tenia 
venta en Castellón por razón de sus gra
dos, sin indicarse siquiera que esta ex
tracción se hiciese por cuenta ajena:

Considerando además que aunque con
tra tal declaración valiese la prueba de 
(pie se exportaba aguardiente por sus 
dueños I) Ramón Huguel y D. Adrián 
Pomier, no resulta que lodo el líquido 
exportado lo fuese por cuenta de é Jos, 
y arguye lo contrario el hecho oficial de 
que el depósito estaba declarado por el 
mismo fabricante y alzado á su nombre, 
para la extracción

Considerando por todo lo expuesto que 
Delmas defraudó á la Hacienda fabri
cando aguardiente por más de dos meses 
cuando estaba matriculado por solo este 
tiempo, y extrayendo sin matrículas sus 
productos para otro punto fuera de Cas
tellón con el objeto de venderlos;

Oído el Consejo de Estado en sesión á 
qué asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; I). Domingo Ruiz 
de la Vega, 1). Facundo Infante, D. An
drés García Camba, el Conde de Clonan!, 
Don Joaquín José Casaus, Don Manuel 
Quesada, D. José Cavada, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
1). Francisco de Luxán, D. José Antonio 
Olañeta, 1). Serafín Estébanez Calderón, 
I). Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, 1). Luis Mayans, 1). Floren
cio Rodrigue?. Vaamonde, el Conde de 
Torre-Marin, el Marqués de Valgornera, 
1). Manuel de Guilmas, D. Manuel Mo
reno López y I). Cirilo Alvaro?.,

Vengo en revocar la sentencia pro
nunciada en estos autos por el Consejo 
provincial de Castellón de la Plana, y en 
confirmar el decreto del Gobernador de 
la misma provincia,

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
déla Gobernación José de Posada Herrera.

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles, y se 
inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1860.—Juan 
Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia .de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partes; de la una el Licencia
do D. Angel Barroeta á nombre, de D. 
Juan José Chauviteau, Director de la 
compañía de minas y fundiciones de San
tander, dueño de la mina Dolores, de
mandante; y de la otra la Administrar 
cion general, representada por mi Fiscal,



demandada, y coadyuvada por el Licen
ciado 1). Crislino Marios, á nombre de 
D. Joaquín García Velarde, vecino de 
Garles, dueño de la mina denominada 
Angel; sobre revocación ó subsistencia 
de la Real orden de 10 de Agosto de 
1858, por la que se aprobó el expedien
te de rectificación de la demarcación de 
la mina Angel, acordando que se expi
diese el Ululo de propiedad á favor de 
1). Joaquín García Velarde; y se mandó 
que la mina Dolores, en el caso que su 
dueño quiera seguir en el mismo sitio, 
quede reducida á la pertenencia incom
pleta, acortando su línea del Este en to
da su extensión de Norte á Sur hasta de
jar libre el Angel, ó de lo contrario se 
retiren todas las líneas al Oeste hasla 
evitar la superposición, quedando tam
bién libre el Angel según se ha demar
cado:

Visto:
Vi sta la demarcación de la mina An

gel ejeculada en 5 de Diciembre de. 1855, 
á que se opuso' el interesado en su ad
quisición D. Joaquín García Velarde, 
pidiendo al Ingeniero midiese al Sur las 
80 varas que designó al Norte y vice
versa, y tomase por base el Norte co
mún y fijo, y no el magnético; á cuya 
solicitud no accedió dicho Ingeniero, por 

'lo que Velarde protestó la operación y 
las demarcaciones que en su día se hi
cieron de las colindantes Aparecida y 
Dolor es;

Vista la Real orden de 24 do Abril de 
1856, en que se otorgó á Velarde la 
concesión de la mina Angel con la de
marcación dada por el Ingeniero.

Visto mi Real decreto de 8 de Julio 
de 1857 expedido á consulta de mi Con
sejo Real á consecuencia de la demanda 
promovida por Velarde, en que so man
dó que se rectificase la demarcación de 
lamina Angel, y que se midiera al Norte 
común la linca que se le demarcó al 
magnético, desestimando la demanda 
presentada por el Licenciado D. Grego
rio Díaz Ufano en los demás extremos 
que contenia, y confirmando del mismo 
modo la Real orden de 24 de Abril de 
1856, por la cual se otorgó a Velarde 
la concesión déla expresada mina Angel, 
registrada por dos pertenencias en 22 
de Setiembre de 1853:

Visto el nuevo Real decreto de 25 de 
Diciembre del mismo año desestimando 
el recurso de revisión, del citado de 8 de 
Julio, interpuesto por D. Juan José Chau- 
viteau:

Vista la rectificación hecha por el In
geniero en 12 de Setiembre de 1857 y 
en cumplimiento de la anterior senten
cia de la que resulta quedar compren
dida la Aparecida, y como unas 20 va
ras de la Dolores, dentro de. la demar
cación del Angel, mas antigua que en
trambas:

Vista la protesta y reclamaciones he
chas contra esta operación por D. Juan 
José Chauvileau, en concepto de dueño 
de la mina Dolores, según el Real título 
expedido á su favor en 26 de Mayo de 
1856 y la Real orden de 10 de Agosto 
de 1858, en que se aprobó la última 
operación facultativa de la mina Angel, 

disponiendo también cii cuanto á la Do
lores todo lo que se expresa en la reso
lución ya trascrita al principio:

Vista la demanda que el Licenciado 
D. Angel Barroeta, á nombre de Chau
vileau, presentó pidiendo quede sin efec
to esta Real orden, y se adjudique una 
sola pertenencia al Angel con arreglo al 
rumbo astronómico:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo que se desestime la de
manda del Licenciado Barroeta:

Vista la pretensión del Licenciado I). 
Tomás Perez Anguila y de 1). José Ruiz 
Retortillo, á nombre del mismo Chauvi
leau por la mina Aparecida, para que 
se les tuviera por parle, y el auto de 5 
de Diciembre de 1858 en que no se dió 
lugar á esta pretensión, ni á la reposi
ción de esta providencia por la de 18 de 
Fuero de 1859:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso de 26 de Octubre de 1858, ha
biendo por parle coadyuvante de la Ad
ministración al Licenciado D. Crislino 
Marios á nombre de D. Joaquín García 
Velarde; y atendida-su pretensión de que, 
además de deferir á la de mi Fisca\, se 
condene al demandante al pago de las 
costas y resarcimiento de daños y per
juicios:

Vistos los demás escritos presentados 
por los interesados respectivamente:

Considerando que la mina Dolores, co
mo posterior á la llamada Angel, solo 
adquiría derechos sobre el terreno que 
esta dejase franco despues de demarca
da definitivamente:

Considerando que reclamada la de
more teion de lamina Angel por su due
ño en el acto mismo de verificarla el In
geniero, protestando desde luego para 
cuando se hiciese la de la Dolores, que
dó desdo entonces en duda el el terreno 
que había de ocupar la primera, y por 
consiguiente el que habia de quedar 
franco para la segunda, hasla que reca
yese decisión firme sobre el rumbo ha
cia el cual debiera hacerse definitiva
mente dicha demarcación, y quedase es
ta ejecutada:

Considerando que la demarcación de 
la mina Dolores hecha án tes de oslo, y 
protestada de antemano á presencia de 
su registrador, solo podia por lo mismo 
tener carácter de interina, y quedar su
bordinada á lo que de la ejecutoria re
sultase:

Considerando que no puede objetarse 
al dueño de la mina Angel el no haberse 
opuesto en tiempo á la demarcación de 
la Dolores, pues tenia reclamada la que 
se hizo á la suya, y protestado desde el 
acto mismo en que se verificó, contra la 
que se hiciese á la otra; lo cual equivale 
á una formal oposición á cuanto en su 
perjuicio se practicase en la última:

Considerando que la concesión y po
sesión de la mina Dolores tuvo por las 
razones expuestas igual carácter de inte
rinidad en cuanto á los límites, aunque 
la concesión fuese firme é irrevocable en 
cuanto á la adquisision de la propiedad 
sobre el terreno que legalmente hubiera 
de corresponderle á su debido tiempo:

Considerando qúe la prohibición de

variar los mojones, impuesta por la ley, 
se refiere evidentemente á una variación 
voluntaria y al caso en que se hayan 
fijado con todas las condiciones necesa
rias, y no puede aplicarse al de osle 
asunto, pues que la delimitación y con
cesión se hicieron sobre un terreno liti
gioso, y debieron entenderse por ello su
jetas al resultado del litigio:

Considerando, en cuanto á la recla
mación de daños y perjuicios hecha por 
el concesionario de la mina Angel, que 
defendidos como lo estaban sus derechos 
por el representante de la Administra
ción, su venida ai juicio en clase de coad
yuvantes ha sido voluntaria, y volunta
rios por lo mismo los gastos hechos con 
tal motivo,

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Clonar, I). Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, Don- 
Francisco lames Ilevia, D. JoséCaveda, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sier
ra y Moya, Don Francisco de Luxán, Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escude
ro, D. Manuel Cantero D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro 
Gómez déla Serna, el Conde de Torre- 
Marin, D. Manuel de Guillamos y D. 
Manuel Moreno López,

Vengo en absolver á la Adminisjjracioe 
de la demanda interpuesta por D Juan 
José Chauvileau, en representación de 
la mina Dolores, y en confirmar la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858, que 
aprobó el expediente de la llamada An
gel; declarando no haber lugar al abono 
de daños y perjuicios reclamados por el 
concesionario de esta última mina.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

•Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1860.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Don Juan de Sedaño, Notario mayor del 
oficio y partido de Reinosa en el Tri
bunal eclesiástico de esta ciudad y 
Arzobispado.
Doy fe: Que por el Licenciado Don 

Gregorio Jorge de Arleaga, Abogado de 
los Tribunales del Reino y del Ilustre 
colegio de Madrid, Caballero de la Real 
y distinguida orden Española de Cárlos 
tercero, Camarero secreto supernume
rario de S. S., Provisor y Vicario gene
ral de este Arzobispado por el Excmo. é 
Illustrisimo Sr. Doctor Don Fernando de 
la Puente y Primo de Rivera, Arzobispo 

de él etc., estando hocicudo audiencia 
pública en doce de Mayo último dió y 
pronunció por mi testimonio la sentencia 
que dice asi.—Sentencia.—En los autos 
entre partes de la una D. Timoteo Ve- 
lasco, residente en Valencia, y D. Am
brosio Rodríguez, vecino de Barriopá- 
lacio y en ausencia y rebeldía de ambos 
los estrados del Tribunal; y de la otra 
el Fiscal del Arzobispado, sobre derecho 
de patronato y presentación para el be
neficio curado de la Iglesia de dicho 
pueblo de Barriopalacio en el Arcipres- 
tazgo de Valdeprado.—Vistos.—Resulta, 
que en Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho solicitó D. Ambrosio 
Rodríguez que se le guardase y respetára 
el derecho de patronato y presentación 
que alternativamente con D. Gregorio 
Velasco, vecino de Villadiego, decía cor
responderle sobre el mencionado Bene
ficio. Resulta también que en veinte y 
cuatro de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y nueve se dictó auto para que 
se hiciese saber á los interesados que 
en él término legal se presentasen en 
este Tribunal por medio de Procurador 
con poder bastante á justificar que con
currían en ellos las circunstancias reque
ridas para el goce y conservación del 
derecho de patronato, con los apercibi
mientos consiguientes. Y resulta por 
último, que hecho asi lodo, ni el D. Am- 

i brosio Rodríguez ni el 1). -Timoteo Ve- 
lasco, con quien se han entendido estas 
actuaciones como hijo y legítimo repre
sentante de su difunto padre D. Geró
nimo, se han presentado á justificar el 
derecho que alegaban, apesar de los di
ferentes despachos y exhortes librados 
al objeto, y por lo cual se les declaró 
en rebeldía con lodos sus efectos por 
providencia del trece de Setiembre de 
dicho año que les fué notificada en forma. 
Considerando, que es un principio incon
cuso de derecho, que las Iglesias se 
presumen libres mientras no se demues
tre lo contrario, y que al que afirma 
pertenecería el derecho de patronato 
incumbe la obligación de probarlo. Visto 
el capítulo noveno de la sesión vigésima 
quinta de reforma del Concilio triden- 
tino. Fallamos: que debemos declarar y 
declaramos que la espresada Iglesia de 
Barriopalacio es libro y de provisión 
ordinaria y que no tienen sobre ella de
recho de patronato ni de presentación 
los espresados D. Ambrosio Rodríguez y 
Don Toribio Velasco, por cuya razón se 

i proveerá en lo sucesivo como tal con 
arreglo al Concordato de mil ochocientos 
cincuenta y uno y al sagrado concilio de 
trenlo. Y por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando asi lo pronuncia
mos, mandamos y íirmanos.— Licenciado 
Jorge de Arleaga.

Corresponde fielmente ton su original, 
á que me refiero, cuyos autos obran en 
mi oficio; y para insertar en el Boletín 
oficial de esta provincia según lo dis
puesto en el artículo mil ciento noventa 
de la ley de enjuiciamiento civil, signo 
el presente en este pliego, sello de oficio 
en Burgos á tres de Julio de mil ocho
cientos sesenta.—Juan de Sedaño.

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.


